
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 121/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      La construcción de viviendas bajo operatoria del Banco 

Hipotecario Nacional, que está llevando a cabo esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que resulta necesario disponer un fondo fijo a efectos 

de hacer frente a distintos gastos menores que deben realizarse 

diariamente con el objeto de la prosecución de dichas obras; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:FIJASE un Fondo Fijo de $ 2.000.- (Pesos dos mil), que estará 

a cargo de la Encargada de Finanzas Srta. María Esther Reynoso, DNI 

N° 4.601.886, y será destinado para gastos menores de las obras de 

construcción de viviendas bajo operatoria del Banco Hipotecario 

Nacional, que está llevando a cabo la Municipalidad de Capilla del 

Monte.- 

 

Art. 2°.-:DISPONESE que el referido Fondo Fijo se reponga una vez 

utilizado el 80% (Ochenta por ciento) del mismo.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al área de Finanzas de esta Municipalidad.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de Septiembre de 1997.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. G. Y A.S.        INTENDENTE MUNICIPAL  


